
Documentación a enviar

— Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en el art.
12 de la Ley 6/2011.

— Modelo de aceptación de compromisos según modelo oficial que se adjunta.

— Foto SIGPAC o plano catastral en los que se situará el emplazamiento de las inversiones
de carácter inmueble.

— Presupuesto desglosado y detallado que permita tener una visión general de las inversio-
nes abajo señaladas (dimensiones, materiales a emplear, etc). Deberá aportar 1 oferta.

— Documento que acredite la propiedad o el arrendamiento histórico de las parcelas en las
cuales pretenden realizarse las inversiones. En caso de no ser aún el propietario, aportar
ofrecimiento de venta o compromiso de comprarlo.

— Plan de mejora debidamente cumplimentado y firmado.

Observaciones: 

— 1 Presupuesto de todas las inversiones solicitadas: Construcción de charca, honorario de
proyectos, tejado de cobertizo y tejados deteriorados en alojamientos.

Por lo que se notifica a D. Alberto Haro Heras el contenido del presente escrito, según lo exi-
gido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2013 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de defectos en el expediente n.º 10/06/0884/13, relativo a
ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2013081356)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del requeri-
miento de subsanación de defectos del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el ex-
pediente 10/06/0884/13, abierto al amparo del Decreto 59/2012, cuyo extracto literal se trans-
cribe como Anexo, a D.ª Guadalupe Álvarez Pavón, sobre primera instalación de jóvenes
agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.
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Mérida, a 11 de abril de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda abajo consignada, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su fa-
vor, con el número: 10/06/0884/13.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/92(RJAP-PAC).

Documentación a enviar

— Tres facturas proforma de las inversiones abajo señaladas.

— Plan de mejora debidamente cumplimentado y firmado.

Observaciones:

— Las 3 facturas proforma solicitadas se refieren al remolque. Tienen que ser de tres casas
comerciales distintas.

Por lo que se notifica a Guadalupe Álvarez Pavón el contenido del presente escrito, según lo
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285 de 27
de noviembre).

NOTA: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá
presentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación,
consigne la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 11 de abril de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 10/06/0010/10/1, relativo a ayudas a la primera
instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2013081367)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia relacionado con el expediente 10/06/0010/10/1, abierto al amparo del Decreto
72/2009, de 27 de marzo, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Tomás Araguete
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